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PENICILINA EN OTORRINOLARINGO­

LOGIA 

La mayor cantidad de penicilina disponible 
ha permitido su empleo en las afecciones co­
rrespondi-entes a esta especialidad de la Medi­
cina. Entre ellas se ha prestado especial aten­
ción al tratamiento del coriza común, infeccio­
nes estreptocócicas de la faringe, angina de 

Vincent y sinusitis. 
En cuanto al empleo de la penicilina en el 

coriza común, si se hace precozmente puede 
efectivamente prevenir la infección secundaria 
por gérmenes piógenos, y si se utiliza más tar­
díamente, consigue hacer desaparecer la se­
creción purulenta en la mayoría de los casos y 
reducirla considerablemente en los restantes. 

En lo que se refiere a las infecciones estrep­
tocócicas de la faringe, especialmente a la amig­
dalitis aguda, la penicilina no representa un 
gran avance, puesto que ya se cuenta con pre­
parados muy eficaces, como son las sulfonami­
das y el bismuto; pero la curación en estos ca­
sos puede acelerarse considerablemente por el 
empleo de penicilina local en forma de pastillas; 
e_l _uso ｾ･＠ ｰ｡ｳｴｾｬｬ｡ｳ＠ de penicilina en la amigda­
litis. folicular mtmsa no previene el progreso 
ｨ｡｣ｾ｡Ｎ＠ ｾＱ＠ absceso periamigdalino, puesto que la 
pemc1lma local no pEnetra en las criptas, y una 

vez que el pus se ha formado, no hay más solu­
ción que la quirúrgica. Esta forma de adminis­
tración de pastillas de penicilina tiene su mayor 
valor en el tratamiento de los enfermos des­
pués de la amigdalectomía, pues se consigue 
una gran reducción en la cantidad de exudado 
en el lecho amigdalina y se favorece la cura­
ción con producción de una cicatriz menor, y, 
por otro lado, los síntomas postoperatorios in­
mediatos son menos marcados. 

En la angina de Vincent la penicilina es de 
una enorme eficacia. Los resultados se mani­
fiestan ｾｮＭｾ･､ｩ｡ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ por mej?ría del dolor y 
desapancwn del fetor, consiguiendose la cura­
ción ｾｩｮｾｯｭ｡ｴｯｬ￳ｧｩ｣｡＠ y bacter}ológica en un pla­
zo max1mo total de cuatro d1as y medio. 

Respecto a las sinusitis, las experiencias no 
s?n tai?- ｾｬ･ｮｴ｡､ｯｲ｡ｳＬ＠ empleándola tanto por vía 
s1stematlca como en perfusión local. Los bene­
ficios de esta terapéutica se obtienEn funda­
mentalmente en los casos de sinusitis aguda o 
ｳｾ｢｡ｧｵ､｡Ｌ＠ pero, en cambio, poco o nada se con­
Sigue en los casos de sinusitis crónica donde 
únicamente puEde ser eficaz como ｣ｯｬ｡｢ｾｲ｡､ｯｲ｡＠
de la Cirugía. 

BIBLIOGRAFIA 

Discusión sobre penicilina en rinologla.- Proc. Roy. soc. 
Med. , 39, 279, 1946. 

CONSULTAS 

En esta sección se contestará a ta ulta · · · clínico . . , cuan s cons s nos c:liriJan los suscriptores sobre casos 
s, mterpretac10n de hechos clí.nicos o ･ｾｰ･ｲｩｭ･ｮｴ｡ｬ･ｳＬ＠ métodos de diagnóstico, tra­

tarruentos y bibliografía. 

ａＮｴＺ､ｯｾＭ ＱＰ ＺＺ ＱＱ＠ tma enferma asmática habían fracasado 

empleo de ｐｲＺｬｾｾｾｾＡ･ｮｴｾｳ＠ tera.péuticos ensayados. El 
adrenalina consigu'ónes con un preparado a base de 

1 su curación 0 meJ'oria d d 
¡,CuAl es la base ele tlf' ura ern. 
bliografía• existe sobre "el ｾｾｵｮｾＡ｜＠ método ｾ ﾷ＠ qut'> bi-

En el acceso asmático se han em . . 
clases de inhalaciones siend 1 pleado distmtas 
de helio y las de adren'alina ｾ･＠ 1as más conocidas las 
das en s egundo lugar a las' qu as cua!es son las cita­
Aunque se habian propuesto Ｑｾ＠ 7n;:Jte:e la consulta. 
nalina hace ya muchos a.ftos por ｈｕｅｂｾ｣ｷｮ･ｳ＠ de adre­
generalización del método se prod . R Y LAGEDER, la 
GRAESER y ROWE (J Allergy S Ｔ ｾｾ

Ｐ＠ ｾｮ＠ 1935, cuando 
inhB;Iaciones de adrenalina al' 1 ' r ioo935) ･ｾｰｬ･｡ｲｯｮ＠
reahzó casi simultáneamente MAizGER ＨＶｻﾡｾ＠ nusn::o que 
Med., 43, 1, 1935). La base d 1 étod : and West. e m o CODSltiria en ob-

tener una concentración elevada de adrenalina en el 
espesor de la mucosa bronquial, sin que se manifiesten 
los efectos generales que acompañan a la inyección de 
esta ｾｵｳｴ｡ｮ｣ｩ｡Ｎ＠ Las inhalaciones se consiguen con un 
ｶ｡ｰｯｾｴｺ｡､ｯｲ＠ de mano, que hace pasar a través de la 
soluctón el aire impulsado por una pera de goma. Ha 
de ｴ･ｮ･ｲｾ＠ ｬｾ＠ precaución de realizar la vaporización en 
la fase msptratoria, a fin de que el medicamento pe­
netre hasta el interior del alvéolo. 

ａｾｩ＠ como en los momentos iniciales del acceso as­
máttco éste puede yugularse con la inhalación en la 
forma expuesta, una vez con:enzado el acceso o en ca­
sos de estado asmático las excursiones respiratorias 
ｳｵ･ｬ･ｾ＠ ser demasiado pequeñas para hacer penetrar la 
ｳｯｬｵｾｴ￳ｮ＠ ､ｾ＠ adrenalina hasta la profundidad del aparato 
:esptratono. En estos casos es preciso recurrir a las 
mhalaciones con oxígeno a presión, como la.o;¡ propues­
tas por RICIIARDS, BARACH y CRONWELL (Am. J . Med. 
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Se!., 199, 225, 1940), o por SUZMAN (Guy's Hosp. Rep., 
88, 66, 1938), en las cuales se inhala la corriente pro­
cedente de un tubo de oxigeno, de tal forma, que pasen 
4 a 7 litros del gas por minuto, y se logra la vapori­
zación de 1 c. c. de la solución medicamentosa en tres 
a diez minutos. 

Las soluciones más corrientemen te usadas para las 
inhalaciones en el asma son la adrenalina al 1 por 100, 
la adrenalina al 10 por 100 ＨｌａｒｓＦｾ＠ y NIELSEN, Acta 
med. scand., 91, 197, 1937), la aleudrina (derivado iso­
propllico de adrenalina sintética, empleado por ROESS­
LER, Wien. klin. Wschr., 53, 974, 1940) , el vaponefrin 
(que contiene adrenalina al 1 por 100 y clorobutanol al 
0,5 por 100), neosinefrina al 1-5 por 100, bencedrina 
(SWINEFORD, J. Allergy, 9, 572, 1938) , etc. Los más ac­
tivos de los preparados utilizados parE-cen ser los co,ls­
tituidos por adrenalina, especialmente a grandes con­
centraciones. La n:olyoria de los clínicos que tienen ex­
periencia sobre el método sostienen su inocuidad. Uni­
cam2nte, en opinión de GALGIA:-11, PROESCIIER, DOCK 
y TAINTER (J . Am. Med. Ass., 112, 1929, 1939), las .so­
luciones de adrenalina de concentración superior a 1 por 
100 determinarían una pérdida de los cilios en las cé­
lulas bronquiales y aun pequeñas ulceraciones en el 
epitelio bronquial por su acción irritante.-E LóPEZ 

GARCIA. 

E. G. 0.- En un enfermo tuberculoso d e cincuenta y 
tres años, con una forma fibrosa y con numerosas 
bronquiectasias, se presentan desde hace ocho años 
hemoptisis tc·jos los veranos. Se habla ahora de que 
la histamina liberada en el medio pulmonar es una 
de las cam,as de las hemoptisis. ¿Como lograria una 
desensibilización a la histamina en este caso? 

Su enfermo parece poseer motivos sobrados para la 
presentación de hemoptisis para tener que recurrir a 
una supuesta sobreformación de histamina en el foco 
pulmonar, hipótesis que solamente tiene en su favor 
la imposibilidad de demostrar que es falsa por deter­
minación directa, pero que no se apoya en ningún dato. 
Como actualmente se concce bien la aparición de fe­
nómenos reaccicnales por la fonn:lción excesiva de his­
tamina, es relativamente fácil llegar al diagnóstico de 
la misma, lo cual puede intentarse en su caw. En cuan­
to a la desensibilización con hi.stamina, no es bien co­
nocida en su esencia. No e.s debida a que se originen 
histaminasa ni otros cuer pos neutralizantes de la his­
tamina. En la práctica se logra mediante la inyección 
de dcsis muy pequefias de un preparado de hi.stami•1a, 
de los que existen varíes en el mercado nacional (Alcr­
genol, Ul-Cladene, etc.), de un modo graduado, incre­
mentando progresivamente las dosis.- E. LóPEZ GARCI.\. 

INFORMACION 

MINISTERIO DE LA GOBERN ACION 

ORDEN de 23 de diciembre de 1946 por la qtte se sus­
pe·nde la admisión d9 ｮｴｴ･ｵＺＺｾＮｳ＠ insc1·ipciones en el R e­
gistro de la Comisa1·ía d e Asistencia Médico-Fanna­
cét¿tica. 

Ilmo. Sr.: La asistencia médica colectiva libre, es 
decir, la asistencia médica en enfermedades prcpor­
cionada por Sociedades organizadas a tal fin, bien sean 
de tipo mercantil o mutuales, y sostenidas mediante el 
pago de una cuota periódica, han sido ｲ ･ ｰ ｾｴｴｩ､｡ｳ＠ veces 
objeto de la atención del Poder Público; desde el afio 
1920, en que aparece el primer Decreto sobre dicho 
asunto, diversas disposiciones legales han tratado y, 
en parte, conseguido, regularizar las relaciones entre 
Sociedades y afiliados a fin de conseguir la mayor efi­
cacia en los servicios sanitarics ofreci·::los. 

La puesta en práctica d e los SEguros sociales de ca­
rácter sanitario, las normas de trabajo de personal fa­
cultativo y auxiliar que en dichas entidades presta .sus 
atenciones, han modificado profundamente el funcio­
namiento de la asistencia colectiva libre, produciendo 
en algunos casos la ineficacia de disposiciones existen­
tes y ocasionando en otros interpretaciones diversas que 
pue<len motivar cuestiones de competencia. Resulta, por 
tanto, en el n:o mento presente, que wbre este asunto 
de asistencia colectiva existe una legislación en gran 
parte inadecuada, y es prudente, pcr ccnsecuencia, re­
visarla y r edactar de nuevo aquellas disposiciones que 
tiendan a hacer eficaz y reducida a los términos jus­
tos de su extensión social la tutela y vigilancia del Po­
der Público .sobre este aspecto de las prestaciones sa­
nitarias. 

En consideración a estos motives, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente, de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Sanidad: 

1.• A partir de la promulgación de esta Orden mi-

nisterial quedará suspendida la admisión . de nuevas 
inscripciones en el Registro de la Comisaria de Asis­
tencia Médic<J-Farmacéutica, asl como cualquier p::ti­
ción de ampliación de ámbito territorial de las actual­
mente existentes ; ｳｵｳｰ･ｾＱｳｩ￳ｮ＠ de carácter t emporal, que 
cesará automáticamente en el momento de la publica­
ción de les nuevos Reglamentos. 

2.• Quedará constituida, bajo la presidencia del ilus­
tr'sirro señor Director general de Sanidad, una Comi­
sión encargada de (Studiar la pr<Jmulgación de aque­
llas disposiciones legislativas precj¿as que regulen las 
normas, reglamentación y atribuciones sefialadas a la 
Comisaría de Asistencia Médico-Farmacéutica. De esta 
Comisión formarán parte: dos delegados de la Direc­
ción Gener al de Sanidad, un representante de la Di­
rección General de Trabajo, d:>s representantes del Con­
s ajo General de Colegios Médicos de Espafia, un re­
presentante del Consejo General de Colegios Farma­
céuticos, ub representante del Coru:ejo General de Au­
xiliares Sanitarios, un r epresentante de las Socieda­
des de carácter mercantil, un representante de las mu­
tuales y otro de la "Obra Sindical 18 de Julio". 

3.• Dicha Comisión r edactará, en un plazo que no 
exceda de cuatro m eses, a partir de la fecha de su 
designación, el proyecto aludido en el a.rtlculo antericr, 
que lo elevará a conocimiento y aprobación, en su 
caso, de este Ministerio. El anteproyecto que ha de 
servir de base para confeccionar el que ha de elevarse 
a este Ministerio s erá conf eccionado por el Consejo 
General de Colegios Médicos, en plazo improrrogable 
de sesenta d!as, a contar de la fecha de la publicación 
de la presente Orden. 

Lo digo a V. I. para su cumplimiento y efectos con­
siguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos afl.os. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.- P érez G<mzález. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 
(B. O. dOl E . de 28-XII-1946.) 
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